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Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

llfilllBlB Acerca de usted

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula]»> 1.2. Apellido fs) (como aparecen en su cédula)

Alfredo González Pérez

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por e¡ que se le conozca o se le haya conocído»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

^ Masculino \Z\ Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »»»»>»»»»» 1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1 ^ Sí No Si la respuesta es "Sí" de detalles»> \ Española |
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Detalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial (fijo]

2.4. Teléfono móvil fcelularl

2.5 Correo electrónico femail)

Parte 3 Acerca de su familia

3.1. Nombrefs) de su padre 3.2 Apellidofs") de su padre

3.3 Nombrefs") de su madre : 3.4 Apellidofs) de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su cónjmge/pareja
(día/mes/año)

3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una
cruz (Xla casilla relevante.

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y 3.10 Nacionalidad(es) de su[s3 hijo/a(s)

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en su
residencia con usted? »»»»»»»>
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■8BIMEE!» Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudad y año) »>»»»»

4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios (Nombre, ciudad y año)

Escuela primaria Anacaona, Villa Jaragua,
Bahoruco.

Liceo Manuel de Jesús Galván, Neyba.

4.3 Título(s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalente") »»»»»»»>>

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año) e
índice académico [especificar escala).

Licenciatura en Derecho Universidad Mundial Dominicana
4.5 Título(sj de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
Master en Derecho de la Administración del
Estado (Pendiente de tesis)

Universidad de Salamanca e Instituto Global
de Altos Estudios en Ciencias Sociales
(IGLOBAL)

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7. »»»»»»»»»»>

4.10 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.11 Es miembro actívo de la comunidad
académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento »»»»»»

4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
las que las ha desempeñado (mes/año)

No
4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere[n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.
Observación del FE de las leyes orgánicas y ordinarias, 26/06/2011, Listín Diario.
4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
No

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
Xaragua Club
4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
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Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
I  I Enipleado(a) a tiempo completo Q Desempleado(a}
I  I Empleado(a) a medio tiempo ' ' " ' ' ' ^
1^ Trabajo por cuenta propia

I  I Retirado (a)
I  I Mantenido por

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual? »»»»>»»»»»»»>

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

cónyuge/pareja/familiar/otro

Abogado

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año] 1990
/ \-.uai la v^ii cuL-iwii uc ou ti auaju;

Calle Francisco Moreno, Esquina Av.
Anacaona, Edificio H, Apartamento IHI, Sector
Bella Vista, Distrito Nacional, República
Dominicana.

ci Lciciuiiu uc au u ctudju;

(8091534-6809

5.7 Cuál es el correo electrónico de su trabajo?

Alfredogonzalez001@hotmail.com

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fXl en el/los cuadro(s) relevantefs].

I  I Fuerzas Armadas 1 | Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras HU Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Partido político Q Gobierno extranjero
I  1 Empresa multinacional [U Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías D Compañías Telefónicas/Telecomunicación
1^ Gobierno Central/Local (funcionario electo]
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado")
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
Suprema Corte de JusticiaQuez 1987-1997), Cámara de Diputados(Consultor Jurídico 2/02/2018-
17/08/2018).

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es] remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.
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500,000.00 RD$

31 años

Accionista de la entidad PETROLINE.SRL.

RNC:131726704

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?>>>>»>>»»»»»»»>»>

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

1^ Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero >»»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de
activos y pasivos. »»»»»»»»»»»>

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
1^ Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »»>»»»»»

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

RD$ 300,000.00

RD$ 20,242,372.33

Materia % Litigio
ftríbunales)

% Despacho
(consulta en ofícina)

Civil 45% 10%

Comercial 35% 5%

Penal 0% 0%
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Laboral 0% Qo/o

Tributario 0% 0%

Inmobiliario 5% 3%

Corporativo 0% 0%

Familia 0% 0%

Niños, Niñas y Adolescentes 0% 0%

Medioambiente 0% 0%

Propiedad intelectual 0% 0%

Bancario 0% 0%

Regulación 0% 0%

Aeronáutico/Marítimo 0% 0%

Administrativo 15% 2%

Constitucional 0% 0%

Otra(s): 0% 0%

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercido profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz S%

Primera Instancia 45%

Cortes de Apelación 35%

Suprema Corte de Justicia 15%

TOTAL 100%

S.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

^ Sí I_1 No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

n Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

J Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

L Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

L Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

L Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

L Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

L Sí IX] No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

1  1 Sí (X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

Sí No En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diaqnóstico y tratamiento

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes) que hafn) dado lafs) prescripción fes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad.
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condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado (a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de intemamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa")?

1 "1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1 n Sí lX No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

1  1 Sí CXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  1 Sí IX No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

Partido Reformista Social Cristiano (PRSC).
No está vigente.
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Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Si 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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Declaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado[a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a], en la(s] instancia(s) identificada[s] en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro [datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi[s] empleador[es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador[es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as) postulantes cual sería el[la3 que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistr^ura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Alfredo González Pérez
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento.

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especifícaciones debajo). *•
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten.

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *-
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. *'
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotograñ'a debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de ALFREDO GONZALEZ

PEREZ, Cédula de Identidad y Electoral Número  por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día veinte y uno (21) del mes de Junio del año dos mil
veinte y uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https;//pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-2298085-6

CÓDIGO CAS

210621171950173

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/P12M3-1UBQ-CNF5-WNMS-06YI-XSIK

IJMI-lUBQ-CNFS-WNMS-aeYI-XSlK MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República j Secretaría General
Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana

Tel.; 809-533-3522 Ext. 1125,133,1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



Recibido por;

Secretaría
Consejo ̂ ^cional de la Mag^ratura

A

-acha Hora:

Excelentísimo

Luis Abinader Corona

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura

Santo Domingo, D.N.
21 de junio del 2021

Excelentísimo señor presidente.

Por medio de la presente, cortésmente me dirijo a usted en interés de saludarle, deseándole

éxitos en el ejercicio de sus elevadas fimciones. Aprovechando la ocasión para presentar

formal aspiración ante el Consejo Nacional de la Magistratura, como Juez del Tribunal

Superior Electoral, tal como se comprueba en mi hoja de vida poseo conocimiento pleno para

desempeñar las elevadas funciones a las cuales presento interés a ser tomado en cuenta.

Se despide, i

Lic. Alfredo íralez Perez



DATOS PERSONALES

NACIONALIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

LUGAR DE NACIMIENTO

ESTADO CIVIL

CÉDULA

• Dominicana

FORMACION ACADEMICA

Estudios Primarios/Intermedios Escuela Anacaona, Jaragua, Bahoruco

Estudios Secundarios Liceo Manuel de Jesús Gaiván, Neyba

Estudios Universitarios • Universidad Mundial Dominicana

Licenciatura en Derecho

Certificación • Copia de Título, Licenciado en Derecho

Master • Universidad de Salamanca e Instituto

Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales IGLOBAL

Máster en Derecho de la Administración del Estado

(Pendiente de Tesis)



Post Grado • Universidad Autónoma de Santo Domingo UASD

Derecho Penal

Diplomados ■ Universidad Autónoma de Santo Domingo UASD

Relaciones Internacionales y Diplomacia

> Universidad Autónoma de Santo Domingo UASD

Administración de Justicia

Otros Cursos Realizados ' Unidad Jurídica Dominicana JÜRIDOM

Los Recursos Extraordinarios

• Oficina de Desarrollo de la Comunidad

Promoción Social (Intensivo)

' Asociación Dominicana de Abogados para la Defensa de los Derechos Humanos

Teoría y Técnica de la Medicina Legal

Derecho Penal

Los Recursos en Materia Civil

Teoría, Técnica y Procedimientos de Habeas Corpus

Primer Seminario Sobre Catastro en La República Dominicana

Habeas Corpus

EXPERIENCIA LABORAL

1986-1987 • Encargado

Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC), Provincia Bahoruco

1987-1987 • inspector

Rentas Internas, Santo Domingo, Rep. Dom.

1987-1990 •Juez de Paz



Municipio Jaragua, Provincia Bahoruco

1990-1990 • Juez de Paz

Segunda Circunscripción del Distrito Nacional

1990-1992 • Juez de Paz

Primera Circunscripción del Distrito Nacional

1992-1997 • juez de la Cuarta Cámara Civil y Comercial

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional

1994 • Catedrático de Derecho y Procedimiento Civil

Universidad Tecnológica de Santiago ÜTESA

2002-2003 Asesor en el Grupo Técnico Asesor Cámara de Diputados

2004-2010 Sub Encargado de Asesoría en el Bloque del PRSC

2011-2015 • Miembro del Consejo de Administración del Banco Nacional de la Vivienda y

la Construcción BNV (BANDEX)

2012 • Juez Suplente del Tribunal Superior Electoral

2017-2018 Encargado de Gestión Humana en la Dirección de Recursos Humanos Cámara de Diputados

2018-2018 Consultor jurididlco de la Cámara de Diputados



AFILIACIONES GREMIALES

{

• Colegio Dominicano de Abogados

• Asociación Dominicana de Abogados (ASODOMA)

• Xaragua Club, Jaragua, Provincia Bahoruco

• Club Deportivo Jaragua

PUBLICACIONES REALIZADAS

■ Observación del Poder Ejecutivo, de las Leyes Orgánicas y Ordinarias. 26 DE Junio de 2011

RESEÑAS PERIODISTICAS

• Sentencia evita que mujer desaloje a su propia madre de la vivienda que ocupa. Listín Diario. 18 de

Mayo, 1997.

• Una Sentencia Novedosa. La Nación. 5 de Junio, 1997.

• El Nacional. 22 de diciembre, 1995.

• ADOMA resalta trabajo como juez. 30 de agosto, 1993

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA CONTENCIOSA ELECTORAL DE LA

£E

Resolución 516-2010

Resolución 086-2010
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPUBUCA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

nombres:

UC. ALFREDO

CARNET EMITIDO EN:

1>/11J3019

MAT- 9146-297-90

APELUOOS:

GONZALEZ PEREZ

VALIDO HASTA:

U!tl1í»20

NACIONALIDAD:
dominicana

SANS»e

miembro DESDE:
22108/1990

07800024395
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REGISTRO : 3873

FOLIO : 214

LIBRO : 3

CERTIFICACION

Yo, Lic. Isidro Ventura C., Ene. de la División de
Registro da la que la presente
es una COI

^de



liipa

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO : 297-90 !

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionalss
No.111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modifica
ciones,

VISTA la Ley sobre Orgaaización Juclicial No. 821,
de fecha 21 de noviembre de 19 2;7, y sus modificaciones.

j' V

En ejercicio de lasfatribucipnes^que me confiere
el Articulo S5 de la Constitución de la República

D. E C R E '0

/\rtículo 1." Se otorga exequátur' a las personas
señaladas a coñtlñuacién, para^que
el territorio de la Repóblica la profesión de Abogado,
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ISABEL CECILIA MORENO RODRIGUEZ, GRORC.INA ALTA-GRACIA RODiácUBzt LBSBIA Ap-ACRACIA AUiONTP: B
ALTAGRACIA GARABOT SATURJIIA . ALINA MARGAR! TA nUlt
DANILO ANTONIO TINEO SANTANA,- ViCTOR
MO ROLANDO GERMAN RODRIGUEZ, Al'-
RAU' L URFNA ALMANZAR, FRANK AlWoFKl'ANDUJAR-NOyA^^ ANGLL ABERTO mA^ FRANKLIN TORRES JARCIA IIHRMES CLARA MARIA 1A-
VARES TEJEDA, GRECIA MIGUELINA ViDAL ARIAS.

Artículo 2 - Envíese a la Procuraduría General de
la República y al'Consejo Nacional do Educaci n Supciio), pa
ra los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de ^
nal, capital dp la R<=P'Í'^V"
días del mes de agosto_ del ano "^stauracdM:
147°.de la Independencia y i28 de Id Rcstair

Joaquín Balaguer



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de ALFREDO GONZALEZ

PEREZ, Cédula de Identidad y Electoral Número 078-0002439-5, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día quince (15) del mes de Septiembre del año dos mil
veinte (2020).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https;//pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS

003-0202-8595993-7

CÓDIGO CAS

200915094743528

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

EíiffiS MINISTERIO PUBLICO

https://portal, servicios. pgr.8ob.do/!4KBB-88GH-W0va.X«S-VRD2-X7NlJ

4K9B-8aCH-WDVa-X4Z5-VRD2-X7l4U MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 900-01-2010-01-07289736
DIRECaON NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVE- Mun. O.C. Afto Rcg. No.

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No,659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. VILLA JARAGUA.
registrado el Once del mes de Agosto del año Mil Novecientos Sesenta y Cuatro (11/08/1964) a las 08:00 AM, se
encuentra inscrito en el Libro No. 00046 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No.
0163 . Acta No. 000163. Año 1964 . el registro perteneciente a:

**** ALFREDO ****

i

De sexo MASCULINO, ñacidó en Jaragua el Veintiocho del tries dé Julio del afió Mil Novecientos Sesenta y Cuatro
(28/07/1964) alas 06:00 PM.

DECLARA:  quien es El Padre, país de nacionalidad República
Dominicana, Céd
PADRE:  país de nacionalidad República Dominicana, nacido el año
Mil Novecientos ción Empleado(a) Público, Cédula de Identidad No.

■ ' - ^ '
MADRE:  país de nacionalidad República Dominicana,
nacida el Once del mes de Noviembre del año Mil Novecientos Cuarenta y Seis G1/11/1946), Casada, de ocupación
Quehaceres Domésticos, Cédula de Identidad No.

—— ^ ~ No más información debajo de esta línea — _

L.

1^1'V
T- • <

i«' ■- .C--

-I-

'J I-.,

n  .• --r-, •■ •••r-- . --r-'

^  t.
:,í ■ ..I. -L" .

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTTIITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia ONCE (11) del mes de SEPTIEMBRE
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S^áSiíóiedc^ ríe ̂ c/ueaeimv 0iffiey}<¿r^'r-r ^íeneirr^' Wmn.üío^ik
1^ íí- Síífiíic¿M^a.o¿ó^t

Núin. Doc. 100273/10-1-3

CERTIFICACION DE COPIA DE TITULO

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), organisnio
estatal responsable dc^rsmewisióru-refflilación y control de la educación superior
dominicana, hace corftlfM^éftfímcf^^^ICEN CIADO EN DERECHO, registrado
bajo el No. 3873, Fol o No. Il4, Lib|¿1^3, de la Universidad Mundial Dominicana
(ÜMD), corresponde a ALFREDO ̂ ^ZALEZ PEREZ. El mismo ñie expedido
cuando dicha Univeisidad operaba i^^utorización del Estado para otorgar títulos
académicos, antes de el Decreto No. 57-91, dé fecha doce (12)
del mes de febrero del año mil novccientos'novcnta y uno (1991).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los tres
(03) días del mes de septiembre del año dos mil diez

LIC. LIGIA AMADA MELO DI
Ministra

NOTA: BSlíTcJlrlifiMción será válida siempre y cuando no presente ninguna alteración o tachadura en su contenido.

Av. Máximo Gómez Esq. Pedro Henriquez Ureña, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Teléfono 809-731-1100 ® Fax 809-731-1101 «Correos Electrónicos; info@seescyt.gov.do « www.seescyt.gov.do
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DOMINICANA DE ABOGADOS

torga rl pre^rute

III

Lie. ftLFRBDO GOKZ&LEZ PEREZ.-
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DotelMcitos, Dr. Francisco Cadena Moquete.
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POR CUANTO

ASISTIO A;

efectuado EN:

DEL MES DE

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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AL Día DEL MES DEL AÑO 19

Oíféciof Gcoeral de-la 0.0^0.

S

Encargado del Departamento de-
Educación de la O.D.C



© BANDEX
BANCO MACIONAL DE LAS EXPORTACIONES

'Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria'

A quien pueda interesar

Hacernos constar que el Señor, Alfredo González Pérez, portador de la Cédula
No. , presto servicio como Miembro dei Consejo desde el 31 de
enero del 2012 al 30 de septiembre dei año 2015, en el Consejo de
Administración.

El Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), mediante ia ley 126-15 de fecha
15 de julio dei 2015, se convirtió en continuador Jurídico del Banco Nacional de
Fomento de la Vivienda y ia Producción, BNV.

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, a los diez (10) días del mes de septiembre dei año
2020.

Atentamente,

Vilmá l^ér^ Diaz
VP ̂Iministración y Finanzas

VP/gp

Mi embros de

berneunioniim
Av. Tiradentes # 53 Aptdo. 1504 Tel.: 809-565-6621 RNC 101-02283-3 Santo Domingo, D.N.

Sucursal Santiago, Aptdo. 795 Tel.: 809-582-7121 | www.bandex.com.do



República Dominicana

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección de Recursos Humanos

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

RRHH-E-0505

Ccrfiricacióii

Certifico; que el señor Alfredo González Pérez, portador de la cédula de identidad y electoral
No. , laboró en esta institución, desempeñando las siguientes funciones:

1- Desde el 01 de octubre del año 2002, hasta el día 01 de septiembre del año 2003,
desempeñó el cargo de Asesor, en el Grupo Técnico Asesor, devengó un salario mensual
de RDSIO,000.00. (diez mil pesos con 00/100).

2- Reingresa por contrato, el 01 de octubre del año 2004, hasta el día 01 de septiembre del
aiio 2010. Desempeñó la función de Sub Encargado de Asesoría en el Bloque del
P.R.S.C., devengó un salario mensual de RDSIO,000.00 (diez mil pesos con 00/100).

3- Reingresa el 17 de agosto del año 2017, hasta el día 02 de febrero del año 2018.
Desempeñó la funeión de Encargado de Gestión Humana en la Dirección de Recursos
Humanos, devengó un salario mensual de RDSl 12,500.00 (ciento doce 7nil quinientos
pesos con 00/100).

4- A partir del 02 de febrero del 2018, hasta el día 17 de agosto del año 2018, se desempeñó
como Consultor Jurídico, en la Consultoría .Jurídica, devengó un salario mensual de
RDS162,500.00 (ciento sesenta y dos mil quinientos pesos con 00/100).

5- Reingresó por contrato el día 01 de noviembre del año 2018, hasta el día 01 de agosto del
año 2020. Desempeño la función de Abogado en el Bloque del P.R.S.C., devengó un
salario mensual de RDS40,000.00 (cuarenta mil pesos con 00/00).

Esta certificación se e.xpide para los fines que pueda interesar, en Santo Domingo, Distrito
Nacional Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de septiembre del año 2020.

Ta^^fiíauíós Humanos

Palacio del Congreso Nacional, Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, D. N.
Tel.: 809-535-2626, Exts.: 3088 /3086, RNC: 401007606
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Observación del PE de las
leyes orgánicas y ordinarias

ACKRKDO GONZÁLE'/. PftRJüZ

Confórmelo establece nues
tra Constitución Domini
cana, toda ley aprobada

en ambas cámaras legislativas
será remitida al poder ejecu
tivo para su promulgación n
observación, una vez recibida
la misma por el ejecutivo este
tiene la facultad Constitucio
nal para observar la ley, que
le Haya sido enviada para su
promidgación u obsei-vación;
si este no la observare, la Pro
mulgara dentro de los diez días
de recibida en el caso de que la
ley no haya sido declarada de
urgencia, pero en el caso con
trario que la indicada ley haj'a
sido declarada de ui-gencia el
ejecutivo tendrá que promul
gar la misma dentro del plazo
de cinco días de recibida, y
la hai'á publicar dentro de los
diez dííjs a partir de la fecha de
la promulgación.
En el cíiso de que el ejecutivo

dejai'e vencer el Plazo Constitu
cional para la promulgación y
publicación de las leyes aproba
das por el Congi-eso Nacional,
la indicada ley se reputai-a pro
mulgada y el Presidente de la
Cámara legislativa que le haya
remitido la ley al poder ejecu
tivo procederá de irunediato y
sin dilación a publicarla.
Si el Poder Ejecutivo opta por

la obsei-vación de la ley está
obligado a devolver la misma
por ante la Cámara legislativa
que le fue remitida indicando
los artículos sobre los cuales
recae dicha observación y mo
tivando las razones sobre las
cuales fimdamenta la observa
ción Presidencial.

Una vez que la Cámara Legis
lativa hubiere recibido las ob

servaciones las hará consignar
en el orden del día de la nróxi-

ma sesión y discutirá de nuevo
la ley observada en única lec
tura. Si después de esta discu
sión legislativa las dos terceras
partes de los miembres presen
tes de dicha cámara la aproba
ren de nuevo, será remitida a
la otra para su discusión: y si
esta la aprobai-e por igual ma
yoría de dos terceras partes
de los miembros presentes de
dicha cámara al momento de la
discusión se considera deñniti-
vamente ley y se promulgai'a y
pnblicai-a en los plazos estable
cidos en artículo 101 de nues
tra constitución.

En el caso de no lograi'se la
mayoría calificada de las dos
tercei"as paile de los Miembros
Presentes en una de las Cáma

ras, se considerara que la ley
ha sido desestimada en aplica
ción con lo establecido en el ar

ticulo 112 de la donstitución
Las leyes orgánicas ylas leyes

ordinarias poseen plazos simi
lares en el procedimiento de
observación y promulgación y
la diferencia enti-e estas leyes
respecto a la matricula reque
rida para su aprobación es que
por un lado las Leyes Ordina
rias, son aquellas que por su
natui-aleza requieren para su
aprobación o modificación la
mayoría absoluta de los votos
de los presentes de rada Cá
mara al momento (íe su dis
cusión y aprobación, y por el
contrario las lej'es orgánicas
pai-a su aprobación o modifica
ción requerirán del voto favo
rable de las dos terceras partes
de los miembros presentes en
ambas cámaras al momento de

su aprobación o modificación

El autor es especialista en
dereclio constitucional.

Ulistín iOiarid
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"Una sentencia evita que una
mujer desaloje a su¿propia
madre de la vivienda que ocupa
El juez Alfredo
González Pérez

entiende que en
este caso la justicia
debe estar por.
encima de la Ley
PANKY CORCINO
Sanio Domingo

La Obligación que tienen los pa
dres de cuidar y preservar la in
tegridad física y espiritual de sus
hijos, debe revertirse con el paso
del tiempo, cuando los progenito
res comienzan, a transitar, los
senderos de los años y a recibir

las inclemencias sociales de los

que no pueden valerse por sí so
los. Pero desgraciadamente, no
lodo resulta de esa forma.
Recientemente el juez de la

Cuarta Cámar a Civil y Comer
cial del Distrito Nacional tuvo

que acudir "al espíritu de la jus
ticia" dejando un poco de lado la
autoridad de la ley para dictar-

una sentencia que evitara que
rma hija de la señora Juana Ma
ría- Sosa la desalojara de la vi
vienda que ocupa en el sector de
Villa Consuelo, de esta capital.
En su sentencia, el magistrado

Alfredo González Pérez calificó

de improcedente y rechazó la de
manda de desalojo interpuesta,
por Rosario Milagros Sosa, quien
acusa a su madre de intrusa, ya
que ocupa la segunda planta de
su vivienda, la número Uno do la
calle Idelfonso Mella, del referido
sector'. -

En torno a la vivienda se man

tiene unalitis de varios meses, la
cual conclityó con la decisión del
juez, que si se hubiera pirodiipido
en otro sentido, la señora Juana

Alfredo González

Marra Sosa, tuviera que pasar el
resto désu'yida sin un techo don
de g:uarecerse.
González -Pérez señala en su

sentencia,'que "ps un principio
■ de aceptación general que cuan
do la.ley y la justicia se encuen
tren contrapuesta, es preferible
inclinarse reverentemente por el
espíritu de justicia, aspecto que
este tribunal hace suyo en la pre

sente sentencia". .
Consideró que la litis entre ma

dre c hija presenta un" coñOicto
de disposiciones legales, ya que
en el ti-ibunal se pudo probíu- que
Rosario -Milagros Sosa tiene la
propiedad del inmueble, de
acuerdo al Certificado de Titulo
númei-o 59-4G6, del 13 de scpUein-
bre de. 1983.

Sin embargo, el magistrado enr
tendió que tomar tma decisión
considerando esa situación en
traría en tma franca contradic
ción con las disposiciones consa

gradas en los artículos 205 y 210
del Código Civil Dominicano, re
ferentes a la protección de las

personas acreedores de manu
tención. - • .. .

González Pérez recuerda que el
artículo 205 del citado Código se
ñala que "los hijos están obliga
dos a alimentar a sus padres y as
cendiente necesitados". Mien

tras que el 210 establece que si la
persona encargada de proporcio
nar los alimentos, justifica que
no puede pagar la pensión ali
menticia, un tribunal con conoci
miento de causa se pronunciará

al respecto para garantizar la in
tegridad de ios involucrados.
"La inlerposiciórr de la presen

te demanda afirma el juez en su
sentencia- por parte de Rosario
Milagros Sosa, en contra de su
madre, ha sido reali'/ada con un
interés egoísta divorci-ado do la
protección que debe imperar do
par te de una hija fí-entc a su ma
dre con una edad avanzada des
provista de recursos para mante
nerse y guarecerse de bajo de un-
techo que le es indispensable pa
ra seguir viviendo".
Agrega que Rosario Milagros

Sosa no debe poner el derecho le
gitimo que posee sobr'c su propie
dad al servicio de sus rencores.
Tampoco, imprimir- un Impulso
irregular de esos beneficios lega
les conferidos por los poderes pú
blicos sin la garantía del Estado.
El magistrado "González Pérez

expresa en su sentencia que la
querellante debe confoj-marse
con la volunürd social y obrar co-

' Erectamente por motivos buenos
•  y justos "en vista de un propósito
compatible con la aplicación pu
ra y simple de la ley, a veces in-
gi-ata pai-a pasar a la aplicacióri
más correcta y más sensible".
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T¡^ González Pérei.
Explica molíuos de sentencia por ia aue
impidió a una hija desaiolar a su madre
Rolando Hernándei/1^ Na

clón

Juajja María Sosa Gaveta

jiuuás iinagiiió que a sus 72
años, llena de achaques, pro
blemas iJc presión atlerial, de
presión. car)s.incio , dolores
muscul.lrcs. viuda, sin una ca

sa y las ntrninias posibUida
des de trabajar para suslcnlnr
sus necesidades , su propia
luja. Rosario Milagros Sosa,
la llevaría a la justicia con el
tínico fiu de desalojarla y
apailaria de un vez y por
siempre de su lado.

Efcctivamcnle. a principio
de este rulo Milagros Sosa y
sus abogados apoderaron al
Tribual de la Cu.-u1a Cárnnta
ClvH y Comercial del Juzga
do de Primera instancia del

Oñitrilo Nacional del expc
diente cu cl cual solicita el
desalojo de su niadic Ju.in.l
M.iría Sosa Gaiefá de la casa
de su propiedad localizada en
cl .sector de Villa Consuelo.

C(wo Delicado

Situación (Je cxirenu deli-
c.adeza. aunque no tara p.ira
jueces de Jos Iribimiücs c¡v¡.
les, sí lo fue para cl mágislra-
do Alfredo Gónzalcz Pótcz.
ya que cl caso involucra a una

mujer que rptrda la anciani
dad cuyo desalojo es solicita
do por .su propia hija.
Ya cu cl tribunal Ju.ana

María Sosa con sus stoc dé
cadas a cuesta, con dificulta

des para tr.-vsladarsc de un lu

gar a otro y la inccitidumbrc

que la embargara hasta saber
que tenía que enfrentar con la
pequeña que vio nacer, acude

ante el tribunal al parecer a
librar la última batalla de su

agitada vida con la tínica es
peranza de ezpoiicr su in

fausta realidad.

Según los iiitcrrogarios.
Milagros .Sosa acusaba a su
madre de ser alcohólica, su-
I riendo [wr monrcnlos de pér
dida de la nicmoria,adcrnés
de volverse violcirta e iucoii-
trolablc.

Cóazalcz J'írcz quien ex
pone para La Nación las inci :a

dencias que reinaron por es
pacio de .seis lucscs ci caso de

desalojo de Rosan'o hlilagros
Sosa contra su madre Juana
María .Sosa García afirma

que: cl (rriincr día que com
parecieron ias partc-s. cada
uria con sus abogados al ver a

Juana María Sosa se sintió so

brecogido y trató cl C.XSO con
la gravedad y la prudencia
que ameritaba".

Explica que "al cslutliar cl
expediente y eseucliar las de
claraciones cu lis aiuliciecias

comprobé, que la hija -Rosa
rio Milagros Sosa- era la pro
pietaria de "ja casa, cosa que
no negaba la irradrc. peto a la
hora de motivar cl expcríicnic
apreció que lo se itíantcaba es
la expulsión, es decir que una
hij a quiere juandar a la calle a
¡ni luatlre"

En CSC senlido, .se preguntó
González Je ¿a dónde iba a
vivir, domir la señora Juana

Oarcf.s, debajo del pucnlc
deanbulai por las calles, de
lugar en lugar, para agregar
"que era injusto que mientras
un hijo disfrut.! de los bienes

tnatcritilcs que ha adr^uirido
con su esfuerzo, sus padres
sufran las penurias de las que
la liija disfruta"

De acuerdo a Pérez "más

que buscarle una.salida judi
cial, .optó por una .salida hu
mana. compatible coa la natu
raleza del caso, ya que es
tiempo para los que adminis
tran justicia en la nación do

minicana "salir de la aplica
ción pura y simple de la ley
que a veces es ingrata para
pasar a la aplicación más co

rrecta , sensible y ficil de
aplicar sus méritos porque las
leyes se miden por sus resul
tados y conclusiones como
de la mism.i mcncra que se
cononcc los árboles {mr sus
frulo,s".

Madre implora
En dos compaicncia-s ,lu

madre y la hija tuvieron que
cnftcmarsc ante nn tribimil ,
era desc.sjKraule oir a Juana

con 72 años querer irse de la
.s.a . Ella dijo que "yo ¡cago

inadc-riias para construir un
rancho c innc a vivir para
otro sitio, pero no he podido
conscgurilo todo y uslcd-diri
giéndosc ai juez Gónzalcz
Pérez - no me puede mandar a
la calle, poniuc .sería una
muerta scgiu'a",

Explica que la tuja-Rosa-^
rio Milagros ¿Josa - era atro-

ganlc , prepolculc, quería lle-
v.irse todo por delante con cl
único objetivo de desalojar a
su madre de la casa.

Madre duamparada
Narra d juez que "lo que

sobrecogió mi alma.fue el
pensar que esa madre dcsam-

p,arada y sin la protección do
la hija y del Estado iba a una
muerte .segura, 'íbdo cuanto
c.sa sentencia ordena en favor

de la madre fue lo que ayer
ofreció ésta a su bija, porque
si no hubiera sido así, el que
la madre prulcgicra a su hija ,
c,sa bija quizas tampoco vi
viera".

Por estas razones, abunda "
me he' inclinado reverente-

tnculc a ios p/irrclpios huitra-
nos aunque para la aplicación
de esta jusb'cia tenga que re
currir al rompimiento do lo.s
códigos y textos legales"vi
gentes".

"Si para aplicar las justicia
hay que romper ia ley que se
rompa la ley, ya que las leyes
se miden por sus resultados y
cl espíritu del legislador a la
hora de establecer-propiedad
no es jjcrmitir que una hija
obligue a su inadre'ad.tr tum
bos de lugar en lugar, some
terse a las inclemencias del
tiempo o parar por las calles
de Dios".

"Los jueces no podemos
ser rn.áquiuas para la aplica
ción estricta de la ley, y Icnc-
nios que aplicarlas coa senli

do de justicia y equidad , ya
que eso da n demostrar la efi

ciencia de un buen servidor

judicial", estima Gónzalcz.

Sentido humano

Bajo c.slas circunstancia,
apunta Gónztilcz Pérez cl sen

tidú humano fue cl elemento

rundamenftd que llevó a dic-1

Alfirdo CoitioUi

lar lá scicncia que favorece la
pemiancncia de la señora Jua
na María Sosa G-arcía en la

casa de su hij.a, Rosa Mila
gros Sosa, y que obliga a es
ta última a proteger a su ma
dre mientras vida bmga.

Espcciíictancnlc la senten
cia 0404 dcl.b'ecc de mayo de
presente año la dictó en bene

ficio de Juana María Sosa

García porque "la demanda
de la señora Rosario Mil.agros
Sosa, en contra Uc Ju.Tna Ma

ría Sosa García, su madre, ha
sido rc.alizada con un iolciés
egoísta divorciado de la pro
tección que debe imperar de
parle de una hija frciile a su
madre con una edad avaiiz.a-
da, desprovista de recursos
para inanicncrsc y guarecerse

debajo de un (echo que le es
liidispcusablc para seguir vi
viendo".

Que Rosario Milagros
Sosa no debe poner el rlcrc-
cbo legitimo que posee sobre
su propierlad al servicio de
sus rencores ni imprimr un
impulso irregular de esos de
rechos que le han conferido
los poderes jnihlicos sin la ga
rantía (leí Estado y por lo tan
to los ejerce con sus riesgos y
debe conformarse en este

ejercicio a la voluntad social
debo obrar correclameníe por ■

motivos buenos y justos en
vj.sla de un propósito compa
tible con la finalidad del dere
cho",

González Feroz lomó la
decisión en virtud del ai-tículo
205 del Cótligo Civil que es
tablece "que los hijos están
ol)Iíg,rdos a alimentar a sus
padres y ascicdienics necesi

tados".

Además del artículo 210
que expresa que "si ia perso
na que debe proporcionar los
alimentos, justifica que no
puede pagar la pensión ali
menticia. cl tribunal, con co
nocimiento de causa, ordena
rá que reciba en su casa y en
ella alimente y sostenga a
aquel a quien los alimentos se
deban".

A opinión del magistrado
Pérez que con esta sentencia
se está cre-ando un precedente
positivo en la jurisprudencia
de la nación doniinc.-ma, a la
cual tendrán que recurrir los
dcin.ás jueces a la hora de
aplicar una auténuca justicia .

Sobre este caso en particu
lar y imis especialmente en lo
que tiene vera la dedicación ,
estudio y esfuerzo de un juez
por aplicar la verdmlcra justi
cia Gónzalcz seilala que " fue
este un caso cl cual estudie

aplenitud porque putic c.scu-
ch.v tanto a la madre como a

Ja hija".
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Viernes 22 de Diciembre de 1995 £I Nacional

Por OSCAR PENA
El Nacional

La demora en c! conocimionlo y fallo
de Un cxpctlictiíe pmjiera consliluirsc en
un cIcmcnLo de conspiración contra la
sann no'inini.stracicn de la jiistici.V, advir

tió hoy el juez de la Cuarta Cámara Civil
y Comercial, del Distrito Nacional.

El doctor .Alfredo González Pérez for
muló el criterio al revelar que este ni'io
falló .siete mil c.s50s, mil de ellos al
fondo y seis mil sobre incidcnlc.s dcoidi-
dos en estrado, planteados por la.s partes

í  •/

en conflicto.

El magistrado .Alfredo OonzÁlcz
Pérez opinó que esc resultado-es produc
to del trabajo tesonero, y exhortó a-'sus
colegas a que se .sacririqucn por uitá jus
ticia más oficíenle y justa. i;/
"Entiendo que la tardanza cii, el

conocimiento y fallo de un expediente
pudiera stonsiituirse en un elemento' de
conspiracióu-contra la sana 3dminl.s-
tración de justicia", reiteró. , ■

Dijo que "eso e.s lo que demanda el
país, porque no ptiedc irse a-tin iribiiñal
a plantear sus diferencias para q'uc el
juez se reserve el lallo." ■' .y.ii ■

En rueda de preiisa explicó qué la
rescrs-a de una sentencia csruqiasütnto
legal, pero trac como conséCucnCia'i var-
los aspectos. " . \ r. ..."iV

■"Una de esas consccuenclás, que es.lo
que más preocupa a ja sbciedad. cs quc
el juez., en lo qtic se reserva el fallp;;y ,1o
decide, reciba llamadas tolefiSpicás y
presiones, que-originan que; Kayá'ltügar,
probablcmcnié n dar la razón á'quien
razón no tiene, o a dar razón' a quién la
tiene pero a caitibib üc pagai . j. jíj;' '

Dijo que cuandóis'e decide utia isén-
icncia inmodiaiamcmc., el Juez s'e..quita
a todo el mundo do encima, d,-i justicia y

,lodo el mundo .se va para su casa, sin dar
lugar a manejos turbios de tos expedi
entes.
'  i'Prcguntado sobre .si jas siete mii scn-
lenoias fallíidas constituyen un record en
materia civil, el magistrado asintió
cxpíieando que lo tradicional es q-je en
esa dren de la jusliciii l.-is scnicncias lar
den largo tiempo pura decidirse.

-  ¡■■Es frecuente que los abogados se
■quéjcn de que en materia civil y comer
cial los e.vpcdicntes dui-en años pura .sor
fallados por los jucccs^^. rciieró.

■El juez González l'ércz también
informó que hace unos seis n-icses pidió
eni.cóntuiilcación al presidente de la
Suprema corte de Justicia, licenciado
Nésiór Coniín Ayb-ar, asigmtr un person
al 'adicional vespertino en su cámara.
pafa:él;trabaj-ir hasta las ocho la noche
co(i el misino salario, pero eso no so ha
hecho. .
j . 'jGpnsidcró que tallar esa camidud de
éxpcdiéntc.s cit prcsencia.de las partes,
se ̂ requiere de. capacidad y esfuerzo
tesonero, decisiones que solo toman en
er.Djstrilo Nacional dós jueces, el
(G.oiizález Pérczj y el. magistrado Luis
Btirjct Fróitteta, quien estudio en
Francia,
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RECONOCEN TRABAJO DE JUEZ
La Asociación Dominicana de

Abogadas reconoció el trabajó del juez
de la Cuarta Cámara Civil y Comercial dej ;
juzgado de Primera Instancia del Distrito ■
Nacional, licenciado Alfredo González 1
Pérez.

González, quien lleva sólo nueve
meses en el cargo fue definido por la
entidad como poseedor de una gran
capacidad de trabajo y un alto grado de
honestidad.

Entre las motivaciones que tuvo la
ADOMA para reconocer al juez, además.
de las mecionadas, está el cumplimiento
fiel del horario de trabajo establecido
para conocer las audiencias y el fallo de.
expedientes atrasados.

PIDEN JB DRAGUE MUELLE
El secretario general del Partido

Revolucionario Independiente, doctor
Rafael Molina Ureña, pidió al presidente
Joaquín Balaguer que drague el muellé
de Sabana de la Mar y le construya un
puerto a fin de facilitar el acceso al lugar
de grandes buques.

Con ésto, señaló, se facilitarla el
desarrollo del turismo en la zona, en el
entendido de que "es una pena" que
Sabana de la f!/lar esté olvidada por el
gobierno.

Molina Ureña se expresó en esa forma
al dejar inaugurado el local del Partido
Revolucionario Independiente de esa.
comunidad.

OTRA DEL PRI

El departamento sindical del Partido
Revolucionario independiente -PRI- en
San Pedro dé Macorís demandó de la
filial de la Central de Trabajadores
Unitaria en este municipio explicar el
destirió de más de 40 mil dólares que,
alegadamente, ha recibido de parte de
instituciones internacionales.

José Antonio Mojica, secretarlo general^
del área sindical del PRI en San Pedro de;
Macorís, dijo que el dinero en cuestión. ..
debió haber sido invertido en proyectos . ̂
de asesoramiento legal a los
trabajadores de zona franca.

■■.íéíírí
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Por Jacinta Cabra!

La Asociación Dominciana de
Abogados calificó de muy positivo el

• . trabajóqüé está realizando eljóéz de
■  lá Cuarta Cámara Civil y Comercial del

idzgadP de'primera Instancia del
. Disfntd;Nacidnal.

; AdQMA'cdpsid^e^^^
■::L-gd^ pslá desadol^^ licenciado

Alfredo González Pérez '¡ene un alto
;.:gradq ;d.e:' hodesti y' principio y

V' ó'^d^iói-iJdyen ; abi gadoJÓsfá ^';;':^i¿:;;i/iíí^i-dernóetrándó: ^^ destreza ly :
en sil capácidad dé trabaj'pal ;

■ ; I. ■ V ,Mf^[ÍÍ|!¡d®.|P!P4rnara
"  • Ej^grémió abogados destaco

^  qüé di:;-dés^ joven abogado
' i ::v . está cumpliendo fielmente-óén el

■  ;; horario estábíecídb para conotó^^^
■ ■ audiencias y el fallo de expedientes
"i afrasados, ló'gue que él
,  trabajq:se;ag|lice diánáméntécon gra

,, : .facilide<4.
;i/: ' r ' " Bqiiicó'Ai3cMA que cpn-jmenos
Li. I iw,:;:' up',año á! frénte de■ faíqüarta
i PÍviíy ooniércial el lieef^iado.
I  . ^ González Pérez .ha demostrado ühá .
i  V éxtráo.rdinaria . capacidad y
i  ' hpóe.sffdádyé. ind les ■

h^';^3dp.cursoa ios éxpedieñtés que
éStafraqariyfjyad^^ ■

'ípi'ÍiiiÚ;Í4tj:Lsí?'^ ' 'iggp^igdp
.  (' 'González Pérez-que::contlnúeia!

A- yósmá^piy A
•  I.. /:'S- ..Lv-fsnHhnií .ftp. ' *

Dr, Alfredo González Pérez

Pérez agradeció el gestó de
ADOMA, pero consideró ei que sólo
e^á cumpliendo ópñ Su deber SííeS,
tiéné.iáhte la sociédadjy explicójqué:; ;'
síémpfé. tratará de cumplir con su .
papel en la misma.

El joVéh abogádo de ápehás 29' •:
anos de edad dijo que día a día
agota uña jornada de trabajo de 8 y 9
horas conociendo ía mayor caiilidad ̂
do: casos que le sea posible de,
acuerdo a,Jádocúmehtación qüé Seri?.deposita:ánfo ;el tnbünaí.' . '

. ArguméntqjSf licenciado GpnzáléziiA^
péreZ que rniichOs ofros/ábbgados.. !
deberi iser cófjotíidos en su .trabajo

-I' '

Y
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conforme a la ley, y en comecuencia, avocar el fondo del medente
Recurso de Apelación. \V

Segundo: Declarar, nula y sin ningún valor, ni efecto jurídico, la
renuncia ofrecida por la Sra. Juana Familia, de la candidatura a la
po.'sición No. 2 de regidor en la boleta del PRSC, por el Municipio de
Las Matas de Farfán, por haberse comprobado que ésta no prestó su
consentimiento válido para la renuncia, y por el contrario, la

comunicación o carta de Renuncia es falsificada, como también el
acto supuestamente firmado ante el Dr. Lucas Lorenzo Liranzo,

notario público de los. del número de Las Matas de Farfán.

Tercero: Ordenar, la nulidad de la inscripción del señor Rafael Roa

Jiménez, como candidato a Regidor No. 2, en la boleta del PRSC, por

.ser esta inscripción producto de un fraude, ya que la señora Juana

Familia no renunció a su posición de regidora.

Cuarto: Declarar a la señora Juana Familia, ganadora de la

regiduría No. 2 en la boleta del PRSC, para el Municipio Las Matas ^
de Farfán, y consecuentemente, ordenar que se expida a favor de ésta, f
el correspondiente Certificado de Elección y ordenar su

proclamación como la ganadora de la Regiduría No. 2, en la boleta

del PRSC, para el Municipio Las Matas de Farfán.

Quinto: Disponer, cuantas medidas sean necesarias, a fin de facilitar

la ejecución efectiva de la decisión a intervenir.

j - ,• ^ & 1

i*:*"-".. -/.) .
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Sexto: Hacer reservas de derecho para el depósito de cualqHi^s.¡^
documentación adicional que se considere necesaria para

sustentación de ¡a presente impugnación

2. Contra la decisión contenida en el Acta No. 026, de fecha 17 de

junio del año 2010, dictada por la Junta Electoral del Municipio

Las Matas de Farfán, Provincia San Juan, referente a la solicitud

de reconocimiento de candidatura y declaratoria de elección de la

señora Juana Familia, candidata a regidora en la posición No. 02

por el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC); recurso

v  interpuesto por el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC),

debidamente representado por su presidente, Ing. Carlos

Morales Troncoso, portador de la Cédula de Identidad y

í  Electoral No. 026-0040049-9, a través del suplente del delegado

i  ' técnico, Lic. Rudis Antonio Liriano, portador de la Cédula de

a- Identidad y Electoral No. 001-0846635-0, mediante instancia de

^  fecha 21 de junio del año 2010, recibida en la Secretaría de esta

Cámara Contenciosa Electoral ese mismo día, en la cual solicita

lo siguiente:

ti o

"Primero: Acoger, como regular y válido el presente Recurso de

Apelación, interpuesto por el Partido Reformista Social Cristiano

(PRSC). contra el Acta No. 26, de fecha 17-6-2010, dictada por la

Junta Electoral de Las Matas de Farfán, por haber sido realizado

conforme a la ley.

■Segundo: Revocar, en todas sus partes, el Acta No. 26, defecha 17-
.6-2010, dictada por ¡a Junta Electoral de Las Matas de Farfán, y
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en consecuencia, ordenar la avocación del fondo del pre^dMe
Recurso de Apelación por los motivos precedentemente expues}i

Tercero: Declarar, nula y sin ningún valor ni efecto jurídico, la

renuncia ofrecida por la Sra. Juana Familia, de la candidatura a

la posición No. 2, de regidor en la boleta del Partido Reformista

Social Cristiano (PRSC), por el Municipio Las Matas de Farfán,

por haberse comprobado que ésta no prestó su consentimiento

válido para la renuncia, y por el contrario, la comunicación o

carta de renuncia es falsificada, como también, el acto

supuestamente firmado ante el Dr. Lucas Lorenzo Liranzo, notario

público de los del número de Las Matas de Farfán.

Cuarto: Ordenar, la nulidad de la inscripción del señor Rafael Roa

Jiménez, como candidato a Regidor No. 2, en la boleta del Partido

Reformista Social Cristiano (PRSC), por ser esta in.icripción

producto de un fraude, ya que la señora Juana Familia no
renunció a su posición de regidora.

Quinto: Declarar a la señora Juana Familia, ganadora de ¡a
regiduría No. 2, en la boleta del Partido Reformista Social ^
Cristiano (PRSC), para el Municipio las Matas de Farfán, y en
consecuentemente, ordenar que se expida a favor de ésta el
correspondiente Certificado de Elección y ordenar su
proclamación como la ganadora de la Regiduría No. 2, en la
boleta del PRSC, para el Municipio Las Matas de Farfán.

/

■)

/•* - »-

'  ' '^r-^exto:- Disponer, cuantas medidas sean necesarias, a fin de
.1 ,.v facilitar la ejecución efectiva de la decisión a intervenir.
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Séptimo: Hacer reservas de derecho para el depósito de cual^

documentación adicional que se considere necesaria para

sustentación de la presente impugnación

;;

RESUELVE:

N:
^í ' ■
5

c'\

Primero: Acoger, en cuanto a la fonna, como al efecto acoge, por haber sido

Interpuesto en tiempo hábil, los Recursos de Apelación contra la decisión

contenida en el Acta No. 026, de fecha 17 de junio del año 2010, dictada por la

Junta Electoral del Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan,

interpuesto por la Sra. Juana Familia, a través de su abogado, Lic. Alfredo

González Pérez; y el recurso interpuesto por el Partido Reformista Social

Cristiano (PRSC), debidamente representado por su presidente, Ing. Carlos

Morales Troncoso, a través del suplente del delegado técnico por ante esta

Junta, Lic. Rudis Antonio Liriano.

Segundo: Rechazar, como al efecto rechaza, por improcedente, mal fimdada

y carente de sustento legal, la incompetencia planteada por la parte recurrida,

señor Rafael Roa Jiménez, a través de sus abogados, Dres. Gustavo Ramírez

Merán y Bunel Ramírez Merán, alegando que esta Cámara Contenciosa

Electoral, no tiene competencia para conocer y decidir sobre falsedad en

escritura; sin embargo, esta Cámara no ha sido apoderada para conocer sobre

falsedad en escritura, si no de la aplicación de las disposiciones del artículo 75 de

la Ley 275-97, en lo referente a si cumple con los requisitos requeridos, la

renuncia de la señora Juana Familia, como candidata a regidora por el Partido

■  Reformista Social Cristiano (PRSC), en el Municipio Las Matas.de Farfán,

"Provincia San Juan, cuya competencia es de esta jurisdicción Contenciosa

- .;EIectorál.

Página 5 <te 8ni



.  1

JCE-CC- RES. No, 5U./2niO *•'

2 de julio de 2010, (PRSC) //'■ '
//c/-

ií
~J> s

.  -x

.  \

\\ ^.•

■  - ?il
^  .. /;

'//Tercero: Acoger, en cuanto al fondo, como al efecto acoge, los Rccfí^s de ■ //
Apelación en cuestión; y en consecuencia, revocar como al efecto rcvoca7^~~í:-2¿¿^^
decisión contenida en el Acta No. 026, de fecha 17 de junio del año 2010, dictada
por la Junta Electoral del Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan,

por la misma ser contraria a la Ley Electoral.

Cuarto: Anular como al efecto anula, la decisión contenida en el Acta No.

0002, de fecha 22 de marzo del año 2010, dictada por la Junta Electoral del

Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan, referente a la modificación

de la propuesta de candidatos presentada por el Fartido Reformista Social
Cristiano (FRSC); en virtud de que la indicada disposición está fundamentada en

una renuncia que no fue firmada de confonnidad con el aiticulo 75 de la Ley

Electoral por la Candidala a Regidora en la posición No, 2, propuesta por la

referida organización política, señora Juana Familia, de conformidad con el

infonne de la experticia caligráfica, emitido por el Instituto Nacional de Ciencias

Forenses (INACIF), de fecha 30 de Junio del año 2010, el cual revela " (..) cjjte la
firma maiuiscrila que aparece al pie de la comunicación marcada como

evidencia (A) no es conwatible con la frma y rasgan caligráficos de la Sra.

Juana familia"', en consecuencia, se evidencia que la referida renuncia fue /
realizada sin el consentimiento de la recurrente, elemento indispensable para ser

aceptada como buena y válida, al tenor de lo dispuesto por el artículo 75 de la

Ley Electoral; por consiguiente, se acoge la candidatura de la Sra. Juana

Familia, en lo referente a la posición No, 2 de la propuesta de candidatos a nivel

municipal, presentada por el Fartido Reformista Social Crisliano (FRSC), ante

la Junta Electora! del Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan, por

^  consiguiente, se acoge la candidatura de la Sra. Juana Familia.

)  -i

jf
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L

Quintoí Ordenar, como al efecto ordena, a la Dirección Nac\^ñ9l de
Informática y a la Dirección Nacional de Elecciones, reconocer a la scñora'^^ánsi
Familia como regidora electa en la posición No. 2 por el Partido Reformísitir

Social Cristiano (PRSC), en el Municipio Las Matas de Farfán, Provincia San Juan

en las Elecciones Congresionales y Municipales del día 16 de mayo del año 2010;

y proceder a realizar las sustituciones correspondientes.

Sexto: Ordenar, como al efecto ordena, a la Junta Electoral del Municipio Las

Matas de J-arfán, Provincia San Juan, proclamar como candidata a regidorp,

ganadora de la posición No. 02, por el Partido Reformista Social Cristiano

(PRSC), del indicado Mimicipio a la señora Juana Familia; y en consecuencia,

proceder a entregarle el certificado de elección como candidata electa.

Séptimo: Ordenar como al efecto ordena, a la Secretaria de esta Cámara

Contenciosa Elccloral, notificar a la Junta Electoral del Municipio Las Malas de

Farfán, Provincia San Juan, la presente decisión, a los fines de que la misma sea

ejecutada, siguiendo el procedimiento que ordena la Ley que rige la materia.

Octavo: Ordenar, como al efecto ordena, que la presente decisión sea

publicada y nolilicada conforme a las previsiones legales correspondientes.

Noveno: Es necesario hacer constar que la presente decisión no es susceptible de

recurso alguno, por tratarse de un Recurso de Apelación, de conformidad con las

disposiciones contenidas en el párrafo II del articulo 6 de la Ley Electoral, el cual

dispone que "lus decisiones de la Junta Central Electoral dictadas en última o ̂
única instancia son irrevocables y no pueden ser recurridas ante ningún tribunal p.

I'áyiim 7 di! S
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Dada en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los dos (2) días

del mes de julio del año dos mil diez (2010).

Prcsidcl

Licdn. Auiaríclcstc FcTiiiSnUez^ratiguM
Mlenibra

earano

l)r, John Njüwton Gúiliani Vaicn/.licla
Miemb

Secroliióa .

Dr. Eddy jlWcfús Olivares Ortega
licnibro

V'SCx - Ij

''.re
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conseaicncias legales, a la Comisión Nacional Organiy.aclora de

la XXVIII Convención Nacional Extraordinaria (CONACEX), así

como también, a cualquier otro órgano o autoridad del Partido

Revolucionario Dominicano (PRD), reconocer los derechos

adquiridos por el señor Julio César Cabrera Ruiz, como

candidato a Diputado, de la Provincia de La Romana, por el señor

Julio César Cabrera Ruiz, haber sido el segundo candidato

más votado de la referida provincia, en las primarias de la XXVUI

Convención Nacional Extraordinaria de esa organización política.

Ordenar, como al efecto ordena, a las autoridades

conespondientes del Partido RetMjIucionario Dominicano

(PRD), presentar por ante la Secretaria de la Junta Central

Electoral, al señar Julio César Cabrera Ruiz, como candidato a

Diputado, en la Provincia La Romana, por esta Cámara

Contenciosa Electoral determinar, que fue el segundo candidato

más votada de la referida provincia, en las primarias de la XXVUI

Convención Nacional Extraordinaria de esa organización política.

Ordenar, como al efecto ordena, a la Secretaria de la Junta

Central Electoral, poner inmediatamente en conocimiento del

Pleno de este organismo, ¡a presente Resolución, para cuando

deba decidir sobre la admisión de candidahiras propuestas por

el Partido Revolucionario Dominicano (PRD), esta Resolución

le sea oponible".

Esta decisión fue aprobada a unanimidad de voto.s.

^ %

Quinto: Emitir la Resolución No. 086-2010, la cual trata sobre

la acción de amparo incoada por el señor Benny Metz, portador

C.SlilIHI lllilc II
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de la cédula de identidad y electoral No. 001-1371328-3, a través

de su abogado, Lic. Alfredo González Pérez, mediante instancia

de fecha 16 de marzo del año 2010, cuya parte dispositiva dice de

la manera siguiente;

"Acoger como al efecto acoge, en cnanto a la forma, ¡a acción de

amparo, incoada por el señor Benriy Metz, a través de su

abogado, Lic. Alfredo Gotizález Pérez, mediante instancia de

fecha 16 de marzo del año 2010.

Acoger como al efecto acoge, en cuanto al fondo, la acción de

amparo, incoada por el señor Benny Metz, a través de su

abogado, Lic. Alfredo González Pérez, mediante instancia de

fecha 16 de marzo del año 2010; y en consecuencia, Ordenar

como al efecto ordena, con todas sus consecuencias legales, al

Presidente del Partido Reformista Social Cristiano (PRSC),

asi como también, a cualquier otro órgano o autoridad de esa

organización política, reconocer los derechos adquiridos por el

señor Benny Metz, como candidato a Diputado en la Posición

No.3, por anta el Parlamento Centroamericano (PARLACEN), por

él mismo haber sido juramentado en la Asamblea Nacional

Ordinaria y/o Convención Rvtraordinaria, celebrada en fecha 2d

de febrero del 2010.

Ordenar como al efecto ordena, a las autoridades

correspondientes del Partido Reformista Social Cristiano

(PRSC), presentar por ante la Junta Central Electoral, al señor

Benny Metz, como candidato a Diputado en la Posición No. 3, por

ante el Parlamento Centroamericano (PARLACEN). ííí i
1)^
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marzo del arto 2010, dictada por esta Cámara Contenciosa

Electoral".

Esta decisión fue aprobada a unanimidad de votos.

Siendo las siete de la noche, (7:00 P.M.) y no habiendo nada más

que tratar, el Presidente declaró cerrada la Sesión, en le de lo cual

se levanta la presente acta en la fecha y lugar indicados, la cual

firma el Presidente y los Miembros presentes junto con la

Secretaria.

Dr. Mari

Licda. Aura Ccitsle FcrnilndolrTOtlríguc/.

Dr. r:d<i.v

'UflU i
apinrWfta ÍMcdrano

esidcn

MicmbraMicinbra

livarc.s Oricgn
bro

mna

Dr. KiíponCvaiibeUsía Alejo
Miembro sillSíenTb-"*^

i
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Ordenar como al efecto ordena, a la Secretaría de la Junta

Central Electoral, poner la presente Resolución en conocimiento

de dicha Junta Electoral, para que le sea oponihle, para cuando

deba decidir sobre la admisión de candidaturas propuestas al

Parlamento Centroamericano (PARLACEN), por el Partido

Reformista Social Cristiano (PRSC)".

Esta decisión fue aprobada a unanimidad de votos.

Sexto: Emitir la Resolución No. 087-2010, la cual trata sobre la

acción de amparo del señor Martínez Ferraras Méndez, incoada

por el Partido Popular Cristiano (PPC), organización política

dominicana, representada por su delegado político por ante esta

Junta Central Electoral, Licdo. Alfredo Carrasco, portador de la

cédula de identidad y electoral No. 078-0006386-4, mediante

instancia de fecha 16 de marzo del año 2010, recibida en la

Secretaría de la Cámara Contenciosa Electoral en fecha 17 de

marzo del año 2010, cuyo dispositivo copiado textualmente dice

asi;

"Declarar como al efecto declara, inadmisible por

extemporánea, la intervención voluntaría a la acción de amparo

del señor Martínez Feneras Méndez, incoada por el Partido

Popular Cristiano (PPC), a través de su delegado político por

ante esta Junta Central Electoral Licdo. Alfredo Carrasco,

mediante instancia de fecha 16 de marzo del año 2010, recibida

en la Secretaría de la Cámara Contenciosa Electoral en fecha 17

de marzo del cu'io 2010, en viiiud de que dicho expediente fue

fallado mediante la Resolución No. 067/2010, de fecha 15 de

l'ál'ma 13 lie (3


